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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1973 DE 2003

(Agosto 26)

“Por el cual se traslada y transforma el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Roldanillo, Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito Judicial de Buga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 5 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Roldanillo, con toda su planta de personal, transformado en Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Buga, Distrito Judicial del mismo nombre.

El Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Buga, tendrá el siguiente código de identificación: 761113107002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 557 de 1999.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos que en la actualidad está conociendo el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Roldanillo, en adelante serán atendidos por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Roldanillo, Distrito Judicial del mismo nombre.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Roldanillo, hará entrega al Juzgado Primero Penal del Circuito de Roldanillo de los expedientes de los procesos activos o en ejecutoria que se encuentren a su cargo y demás elementos que hagan parte de los mismos, así como de los depósitos y títulos  judiciales, mediante inventario que realizará el Secretario de dicho despacho judicial, el cual se acompañará de los anexos bancarios debidamente conciliados.
El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho objeto de traslado y transformación; las dos copias restantes serán entregadas al Juzgado Primero Penal del Circuito de Roldanillo, una con el paquete de procesos y la otra para ser fijada en sede del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Roldanillo, con el objeto de comunicar a las partes, sus apoderados y demás sujetos procesales, la entrega de los procesos.

ARTÍCULO CUARTO.- El Juzgado Primero Penal del Circuito de Roldanillo, Circuito Judicial del mismo nombre, se denominará, de ahora en adelante, Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo.

ARTÍCULO QUINTO.- El Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo,  de conformidad con los dispuesto en los Acuerdos 1676 y 1857 de 2003, solicitarán al Banco Agrario de su localidad la conversión de los títulos judiciales que reciba del juzgado trasladado y transformado.
ARTÍCULO SEXTO.- La cuenta judicial ante el Banco Agrario será cancelada por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Roldanillo.  Para tal efecto, su secretario elaborará el inventario de los depósitos judiciales, determinará los entregados y no cobrados y hará la conciliación, y el funcionario judicial ordenará la cancelación y conversión de los depósitos, cuando ello sea posible.

El juez del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Roldanillo trasladado y transformado mediante el presente Acuerdo, antes de que éste se haga efectivo, remitirá a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali, copia de los documentos de que trata el inciso anterior, los extractos bancarios respectivos, los libros de títulos y depósitos judiciales y, en general, la información que repose en el módulo de depósitos judiciales, para que esta dependencia realice el seguimiento correspondiente, a fin de que en la cuenta cancelada no quede ningún depósito judicial.

PARÁGRAFO.-  El Banco Agrario solo podrá hacer efectiva la cancelación cuando en la cuenta no exista saldo.  En el entretanto establecerá un mecanismo de restricción que únicamente permita la realización de conversiones, pagos y prescripciones decretadas.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir del día quince (15) de septiembre de 2003 y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los Acuerdos 1632 de 2002, 1796 y 1937 de 2003.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de agosto de dos mil tres (2003).
GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

2
2

[image: image2.emf]_1053931699

